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 PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo 

de Bogotá, dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 

“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, me permito presentar la 

siguiente proposición aditiva: 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

La Ley 2126 de 2021 reguló lo concerniente a la creación, conformación y funcionamiento de 

las Comisarías de Familia. Esta ley tiene como objetivo proporcionar herramientas a las 

Comisarías de Familia para mejorar su estructura institucional y facilitar un acceso más amplio 

y efectivo a la justicia. Adicionalmente, busca ofrecer atención especializada e 

interdisciplinaria para prevenir, proteger, y garantizar los derechos de quienes estén en riesgo 

o hayan sido víctimas de violencia de género o cualquier otra forma de violencia en el ámbito 

familiar, tal como se especifica en la legislación correspondiente. 

 

En lo que respecta a la disponibilidad de las comisarías de familia, en la mencionada ley se 

estableció en el artículo 30 los siguiente:  

 

ARTÍCULO 30. Las alcaldías municipales y distritales según los lineamientos del ente 

rector, deben establecer mecanismos que garanticen la disponibilidad de manera 

presencial de siete (7) días a la semana y veinticuatro (24) horas al día de las 

Comisarías de Familia, disponiendo de medios tecnológicos para el cumplimiento de 

las labores que lo requieran, así como la atención a las y los usuarios y el cumplimiento 

efectivo de las funciones administrativas y jurisdiccionales a cargo de las Comisarías 

de Familia, frente a la protección en casos de violencias en el contexto familiar y la 

adopción de medidas de urgencia para la protección integral de niñas, niños y 

adolescentes, a fin de asegurar a las personas en riesgo o víctimas de violencia en el 

contexto familiar la protección y establecimiento de sus derechos. 

 

A pesar de ello, actualmente la ciudad de Bogotá solo dispone de dos comisarías de familia 

que ofrecen servicios las 24 horas del día. La primera se encuentra en la localidad de Mártires 

y la segunda en la localidad de Engativá. Esta cantidad es insuficiente para atender los casos 

de violencia intrafamiliar, especialmente considerando que durante los primeros tres meses 

del año, las agresiones dentro del hogar se duplicaron. Se registraron 11.785 casos, en 

comparación con los 5.877 del mismo periodo en 2023.  
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Además, los niños, niñas y adolescentes siguen estando desprotegidos. En los primeros tres 

meses de este año, 2.219 menores de edad fueron víctimas de violencia intrafamiliar, lo que 

representa un incremento significativo del 160% en comparación con los 853 casos 

reportados en 2023. 

 

Por lo tanto, es esencial que la administración distrital garantice y amplíe el funcionamiento 

de las comisarías de familia las 24 horas del día, los 7 días de la semana, con el objetivo de 

garantizar una respuesta inmediata y continua ante situaciones de violencia en el contexto 

familiar.  

 

Esto es necesario para atender de manera efectiva a las personas en riesgo o víctimas de 

violencia familiar, garantizando así la protección y el restablecimiento de sus derechos de 

manera oportuna y adecuada. La atención continua y sin interrupciones es necesaria para 

abordar situaciones urgentes y proteger la integridad de las niñas, niños y adolescentes 

(NNA) en situaciones de violencia familiar. 

 

PROPUESTA 

 

Adiciónese un parágrafo al artículo 21 del Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024, el cual 

quedará así: 

 

Artículo original  Modificación 

Artículo 21. Traslado de comisarías de 
familia. Las funciones de las Comisarías de 
Familia de la Secretaría Distrital de 
Integración Social - SDIS pasarán a la 
Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, en un periodo no 
mayor a dos (2) años. 
 En ningún evento habrá suspensión de los 
servicios que se prestan. En todo caso, se 
deberá garantizar la continuidad de la 
atención. 

Artículo 21. Traslado de comisarías de familia. Las 
funciones de las Comisarías de Familia de la 
Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS 
pasarán a la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, en un periodo no mayor a dos 
(2) años. 
 En ningún evento habrá suspensión de los servicios 
que se prestan. En todo caso, se deberá garantizar la 
continuidad de la atención. 
 
Parágrafo. La Administración distrital garantizará 
un número mínimo de comisarías que prestan 
servicio 24 horas, en las localidades con mayor 
índice de violencia intrafamiliar en cumplimiento 
de la Ley 2126 de 2021. 
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Cordialmente, 

 

 
H.C JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Partido Centro Democrático 

 

 


